Borrador Baremo de méritos para el concurso de traslados de médicos de equipo de atención primaria (2001)





1. Valoración del trabajo desarrollado:





1.1.	Por cada mes completo de servicios prestados en el ámbito de la atención primaria en centros asistenciales del Sistema Nacional de Salud como médico de Equipo de Atención Primaria o médico general (titular y zona), médico de SEU, SOU, SAMU o en plaza de pediatra de atención primaria. : 0,25 puntos.





1.2.	Por cada cuatro fines de semana u ocho días festivos de servicios prestados en el ámbito de la atención primaria en centros asistenciales del Sistema Nacional de Salud como médico general desempeñando las funciones de refuerzo de plantilla o por cada mes contratado como refuerzo para cubrir el servicio de atención continuada: 0,15 puntos.


(los puntos 1.1 y 1.2 son excluyentes en un mismo período de tiempo)





1.3.	Por cada mes completo de servicios prestados en el ámbito de la asistencia especializada en centros asistenciales del Sistema Nacional de Salud: 0,15 puntos.





1.4.	Por cada mes completo de servicios prestados de formación especializada como residente en la especialidad de Medicina Familiar y Comunitaria en centro nacional o extranjero con programas reconocidos para la docencia postgrado por el Ministerio de Educación y Ciencia: 0,08 puntos.





1.5.	Por cada mes completo de servicios prestados en Medicina General, en centros sanitarios pertenecientes a otras administraciones públicas: 0,03 puntos.





(La suma de los apartados 1, 2, 3, 4 y 5 no podrá exceder de 35 puntos)





1.6-	Por cada año completo de permanencia en el centro de trabajo donde actualmente desempeña sus servicios con plaza en propiedad y con la misma categoría a la que se concursa: 0,5 punto (puntuación máxima 5 punto).





2- Otras actividades (máximo 15 Puntos)





2.1.	Por haber desempeñado servicios en exclusividad en las administraciones públicas realizando  funciones  de  ordenación,  planificación y  gestión  sanitaria  con nombramiento específico. Por cada mes (hasta un máximo de ocho puntos): 0,25.





2.2.	Profesor asociado o colaborador docente de Universidad en ciencias de la salud en centros con convenio específico con Universidad y con programa de docencia pregrado. Por cada año (hasta un máximo de 1 punto): 0,20 puntos.





2.3.	Por actividades como tutor de programas de formación postgraduada en la especialidad de medicina de familia y comunitaria. Por cada año 0,1 puntos hasta un máximo de 0,5 puntos.





2.4. Por trabajos científicos y de investigación publicados y aportaciones a reuniones científicas en temas relacionados con la administración sanitaria o la atención primaria (puntuación máxima 3 puntos)
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2.5. Por asistencia a cursos sobre  administración sanitaria o relacionados con la categoría de las plazas a las que se opta, reconocidos por el Ministerio de Sanidad y Consumo o las respectivas comunidades autónomas (cursos de formación continua y continuada): por cada hora 0,02 puntos hasta un máximo de 5 puntos.





2.6. Por actividades docentes en cursos relativos a la atención primaria de salud, con el reconocimiento del Ministerio de Educación o Sanidad, o por las respectivas consejerías de las comunidades autónomas, por cada 50 horas lectivas (hasta un máximo de 2 puntos): 0,2 puntos.





2.7. Aspirantes que hubieran formado parte de las distintas Comisiones de Área, en el ámbito de la Atención Primaria constituidas en centros sanitarios públicos. Por cada año como miembro de dichas comisiones (hasta un máximo de 0,5 puntos): 0,1 puntos.





2.8. Aspirantes que hayan desempeñado plaza de facultativo, de carácter asistencial o de coordinación y dirección en programas de cooperación internacional en virtud de convenios o acuerdos de asistencia sanitaria organizados o autorizados por la administración pública. 0,25 puntos por mes hasta un máximo de 1,5 puntos.





Conocimientos de valenciano (máximo 3 puntos)


El conocimiento del valenciano, se valorará de acuerdo con la posesión del correspondiente certificado expedido u homologado por Junta Calificadora de conocimientos de Valenciano:





Certificado de conocimientos orales: 0,5 puntos


Certificado de grado elemental: 1 punto


Certificado de grado medio: 2 punto


Certificado de grado superior: 3 puntos





Sólo tendrá valor el certificado de más grado de conocimiento.





Criterios de interpretación del baremo:


En caso de igualdad en la puntuación total, se resolverá a favor del aspirante con mayor puntuación en el punto 1 del baremo, en caso de empate se resolverá a favor del aspirante con mayor antigüedad con plaza en la especialidad de que se trate.





69% tiempo trabajado


26% otros méritos


5% valenciano


